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NUMERO: 

: AEDUARDO FALQUEZAYALA AUMENTO DE CAPITAL Y 

  

REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL DE COMPAÑÍA 

TRIMOCOBP SA 

CUANTIA: US 1900, 09. ———— 
— 

En la ciudad de Guavaquil, Capiidl de la Froviucia del Guayas, 

Republica del Ecuador, hoy día cuatro de mayo de des mul uno; 

| 0 ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO FALGUEZ AYALA, 

Wotarto Titular Séptimo del cartón Guayaquil, comparece: La 

Compañía TRIMOCORP S.Á., representada por el señor FELIPE 

ESTRADA — ESTRADA, quen declara ser ecuatoriano, casado, 

ejecutivo, en su calidad de GERENTE GENERAL, seom consta del. 

nombramiento que se agrega a la presente escritura pública como 

documento habilitante. --—————————— > 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

- Guafaguil, persona capaz para obligarre y contratar a quien por 

8 haberme presentado su respectivo documento de identificación de 

conocer doy fe, el mismo q ve comparece a otorgar esta escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

| ESTATUTO SOCIAL sobre cuyo objeto y resultaños está hien 

instruida, a la que procede de una inanera libre y espontánea y para 

su otergamiento me presenta la iimuta que dice así 

SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Public: 

cargo, sirvase Incorporar ima de AUHENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE EÉSTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 
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TRIMCOCORE SÁ,  altenor de las cláusulas siguientes: 

CLAUSULA —PRIMERA.- INTERYINIENTE: Compareca a la 
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celebración y sucripción de esta escritura pública el señor Felipe 

Estrada Estrada, en su calidad de Gerente General y representante legal 

de la compañía TRIMOCORP S.AÁ.,, cuya personería se acredita 

con la respectiva nota de nombramiento y debidamente autorizado por 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionetas, cele 

veinticuatro de abril del dos rl uno, según copia certificada 

CLAUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES: DOS, UN 

d 

prada el 

e arta ——— 

Ta O- La 

compañía TRIMOCORP S5.4., concapital suscrito de cinco millones 

de sucres se constituyó en la cidad de Guayaquil, el 5 

septiembre de - mil novecientos noventa y nueve, en 

tete de 

la Hotaría 

Vigésima Qunta del cantón Guayaquil, a cargo del señor abogado Segundo 
  

Ivole Zurita Zambrano, y, se inscribió en el Registro Mercantil del 

msimo canión el once de octubre de mul novecientos noventa y DUeve.- 

DOS. DOS.- la Jmta Genera Extrordinaris y Univer 

Accionistas celebrada el veinticuatro de abri del dos mil uno, por 

unaunmidad de votos resolmó  Feformer el Estatuto Social par 

Aumento de Capital de cinco millones de sucres, equivalente a 

doscientos dólares de los Estados Uridos de Árnérica armil dólares, 

en los terminos que constan en la referida anta ——— 

CLAUSULA — TERCERA 

Estrada Estrada en su calidad de 

Er
a 

legal de la compañía — TRIMOCORP SA, y 
, 

yá 

DECLARACIONES. - Elseñor Felipe 

cerente ceneraí y representante 

debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas, celebrada el  veimtenatro de abril del dos 

formula las sipuientes 

rail uno, 

declaraciones: PRIMERA .- CONVERSION 

DEL CAPITAL —DE MONEDAS SUCRES Á DOLARES - Cue 

de conformidad a la Ley para la Transformación Económica 

Ecuador, publicada sl trece de marzo del dos mul, en el Registr: Tao 
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número treinta y cuatro, el capital social de la compañía 

  

TRIMOCORP SA, que está expresado en cinco millones de 

   

EDUARDO FALQUEZ AYALA 
sucres se lo convierte a partir de esta reforma endoscientos dólares 

de los Estados Unidos de América, y de igual modo las a acciones i 

que están representadas en  sucres se las hará en dólares y en la | 

cantidad que se determina en las reformas que constan más E 

adelante especialmente de conformidad al Artículo Quinto del Estatuto d 

Sola. ——mQ£%o£%o£%o£óÉÁ 

0 SEGUNDA.- AUMENTO DEL CAPITAL: Que el capital . 

suscrito y pagado de la compañía que actualmente es de doscientos a 

dólares de los Estados Unidos de América, queda elevado a mil d 

dólares de los Estados Unidos de América con elcual continuará : 

conel normal giro de sus actividades mercantiles, y, consecuenemente . 

el capital autorizado será de dos mil dólares  --—————— o E 

TERCERA.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE E 

CAPITAL: Conforme se encuentra autorizado el gerente general de la E 

compañía declara que el capital suscrito y pagado de la compañía E 

8 que es de doscientos dólares será representado en doscientas : 

acciones de unn dólar cada una, correspondiendole al accionista E 

Felipe Estrada Estrada, cien acciones, y a la accionista Irene E 

Bjarner de Estrada, cien aciones; y que el aumento de capital que : 

corresponde a ochocientos dólares estará representado por : 

ochocientas acciones de un dólar cadauna, que ha sido íntegramente : 

suscrito y pagado en numerario por los accionista Felipe Estrada 

Estrada e Írene Bjarner de Estrada a cuatrocientas acciones para | 

cada uno de ellos. ---  —u—— ————————_—————— —_——_———em——— 

CUARTA: REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL: En virtud 

de las declaraciones que anteceden, el estatuto social queda reformado



del — siguiente modo: aj ARTICULO QUINTO. El capital 

autorizado de la compañía es de dos mil dólares (US $2.000,00) 

y el capital suscrito es de mil dólares de los Estados Unidos 

de América (US $1000,00), dividido en mil acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar cada una “capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas b) 

ARTICULO SEXTO: Las acciones serán numeradas desde el 

cero uno al mil inclusive, y de este número,  susesivamente , en 

los próximos aumentos de capital Todas las acciones serán 

firmadas por el presidente y gerente general della 

QUINTA.- ANULACION Y EMISION DE ACCIONES: Que 

en virtud del Aumento de Capital y de la Reforma del Estatuto 

Social que se ha operado, y una vez que estos actos sean debidamente 

aprobados por la Superintendencia de Compañías, el Gerente 

General proceda a anular los anteriores Títulos de Acciones y en 

su lugar emita nuevos, como también losi que correspondan a 

aumento de capital, pero expresando su valor en dólares de los 

Estados Unidos de América conforme está determinado precedentemente.- 

SEXTA .- DECLARACION  JURAMENTADA: El señor Felipe 

Estrada Estrada, como gerente general y representante legal de la 

compañía declara bajo juramento que el anterior capital de la 

compañía que era de cinco millones de sucres, equivalente a 

doscientos dólares se encuentra integramente suscrito y pagado en 

el cien por ciento, y que los ochocientos dólares correspondientes 

a este aumento de capital ha sido igualmente suscrito y pagado 

integramente, conforme consta en el acta de la Junta General 

de Accionistas del veinticuatro de abril del dos mil uno.----------- 
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Cómpleme informarle que la Junta General de Acciomistas de la Fompalña TRIMOLCORP S.A, 
enausesión celebrada el dia ale lt me) acierto de elegirlo a 113ted GERENTE GENERAL de la 
mista por un periodo de cipes años, +tondas atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 
misma 

En el ejercicio de 24 cargo usted ejercera la representación legal. judicial y extrajudicial de la 
Compañía. y 

Los Estatutos Sociales de la Compañía conatan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Vigésiio Eiuvinto del Cantón Guayaquil, á4bogado S. IVDLE ZURITA ZAHBRANOYel 7 de Septiembre” 
de 1999, 4a misma que ha sido inscrita en el Registra Hercantil del rmizrmo canten el 11 de 
Octubre E 199 

Hoy atentamente. 

A ne E (>. de € SE 

IRENE HÁRIA BJARNER DE ESTRADA 
PRESIDENTE . ' 

1 op . Yo 
ACEPTIVEL CARGO DEGERENTE GOMERA la Compañía TRIHOCOEP S.A: paras] ual he 

aida elegido, siesolo mio rorienadidad senvoriana, con códida de ciudadania * MBAMIEIRAS - 
Fectia Supra, ' 

FELIPE HETRADA ESTRADA , 
GERENTINGANERAL j, 

¿En ln presente facha quads inccrito esta 

   

   
    

   

Nombramiento de 

“Folio (e), SI. LAR _ — y Mercantil No. 

CAMA DAS. Pue: A 
Se archivan los Comfprobantes de phkgo por los 

  

o impuestos respeaectipos.- 

viGuayequil, YA ANA 

eos, cinlos PONE IRA DO 
Registra Ea - ' 

Yi del Cantón 
E i 2 > 
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      e AYDE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL, DE 

SorrocaR ÍNISTAS DE LA COMPAÑÍA TRIMOCORP S.A. 

En la crudad de Guayaquil, a los vemticuafro «ias del mes de abril del dos 

mul uno, a las 16H00, en el local social de la compañía ubicado en la Cdela 

Adace, calle Séptima y Ave. de las Arnéricas, se reúnen los accromietas de la 

misma, señores: Felipe Estrada Estrada propietino de dos nul quimtentas 

acciones e Irene Maria Bjarner de Estrada, proptetana de dos nul qutentas 

acciones. Todas las acciones son de un valor nonunal de un mil sucres cada 

una y dan derecho a un voto en las deliberaciones y resoluciones. En esta 

Junta se encuentran, presentes todos los  secronmstas de la compañía que 

representan la totalidad del capital susertto y pagado de cinco millones de 

sucres. lrige la sesión la señora Irene Mjarner de Estrada que la preside 

en su calidad de presidenta, y actúa como secretano el señor Felipe Estrada 

Estrada, en su calidad de gerente gencral, quien elabora la lista de 

accionistas con la indicación de los titulos de acciones que portan, su valor y 

el número de yotos que representan. Listando presente la totalidad del capital 

pagado y siendo el deseo de los accionistas de constitirse en Junta Gencral 

Extraordinana y Universal sin previa convocatoria, $e constituyen como tal, 

puesto que de conformidad con el artículo doscientos treinta y ocho de la 

Ley de Compañías al cual se somete, la presente Junta es para tratar y 

resolver los siguientes puntos del orden del día: 

PRIMERO: Conversión de la representación del capital social de la moneda 

sucres a dólares de los Estados Unidos de América y nueva valoración de 

las acciones. 

SEGUNDO: Aumento de Capital. 

TERCERO: Reformas al Estatuto Social. 

CUARTO: Anulación y Emisión de nuevos Títulos de Acciones.



Encontrándose legalmente instalada la Junta la presidenta la declara asi, y 

expresa que se encuentran abiertas las deliberaciones para tomar las 

resoluciones que más convengan a los intereses de la compañía 

Analizado el primer punto del orden del dia esta Junta Crenerel 

Extraordinana y Universal, resolvió: que de conformidad a la Ley para la 

"[ransformación Hoonómica del Ecuador, publicada en el Registro Oficial N 

34 del 13 de marzo del 2.000, se aprueba por unammidad que el coprtdl 

social de la compañía que $e encuentran representado en sueres se lo 

convierta a dólares de los Estados Unidos de América, tomando como factor 

de conversión vemticinco unl sueres por cada dólar, de modo que el capital 

social que es de cinco millones de sucres se convierte a partir de este 

reforma en doscientos dólares; y, como consecuencia de ello, las acciones 

que están representadas en sucres se las hará en dólares, por lo que, asi 

mismo, la junta resuelve que en el futuro el valor nominal de las acciones 

será de un dólar. 

En el segundo punto la Junta aprueba un aumento de capital de ochocientos 

dólares, de modo que en el futuro la compañía continuará en el normal giro 

de sus actividades mercantiles con un capital sascrito y pagado de  nul 

dólares, que será representado por mil acciones de un dólar cada una, 

numeradas del cero uno al mil inclusive. Aumento al que se suscribe los 

accionistas: Felipe Estrada Estrada e Irene Ejaner de Estrada, en la exacta 

proporción que les corresponden de acuerdo al capital que poscen cada uno 

en la compañía, quienes consecuentemente pagan en numerario el cien por 

ciento, del aumento; esto es, Felipe Estrada Estrada paga cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América e Irene Bjaner de Estrada, paga 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos, conforme consta de los 

respectivos comprobantes de Inpreso a Caja que el gerente genaral ha 

emitido al recibir los valores indicados. 

Al trafar el tercer punto del erden del día la Junta resuelve como 

   



ANODODUNS 

  

ln gus sexto que dira CAK TIC LO QUINTO - 40 apttal Autoriado de 

la com paña es de dos má dolares de los Estados Unidos de Agentes, ql $ 

0 00d el capital suscrito es de mil dodaros de dos Estados nido. de 

- America (10Us $ 000 00) dividido en má acciones ordmarjas y 

nominativas de un dolar cada una. capital que podra ser aumentado por 

reeolucion de la tunto treneral de Secrompstae ARIJOHLO Skx dr). [as 

acciones estaran numeradas del cero uno al mil inclusive, y, seran, de este 

número, sucesivamente, en los proximos aumentos de capital. "Podas las 

acciones serán firmadas por el presidente y gerente general de la compañía. 

Con relación al cuarto punto del orden del día la Junta resuelve: que en 

virtud de la conversión del capital social de sucres a dólares; del aumento de 

capital; y, de la reforma estatutaria que se ha operado, el gerente general 

  

proceda a anular los anteriores títulos de acciones y emita nuevos títulos de 
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un valor nominal de un dólar cada una, numeradas de la cero uno al mil, 

inclusive. 

  

    

    

AE
 se Adicionalmente esta Junta General resuelve que faculta y autoriza 

expresam ente al Sr. Felipe Estrada Estrada, para que en su calidad de gerente 

: 2, general - y representante legal de la compañía proceda a elevar a escritura 

  

“pública los actos antes referidos. 

. No habiendo más que tratar la presidenta declara en receso a la Junta, para...” 

que por secretaría se redacte el acta correspondiente, luego de redactada, se 

- reinstala la junta y, leída que fue dicha actayes aprobada sin *m odificación 

. alguna por unanimidad, para cuya constancia la suscriben en unidad de acto 

«todos quienes la integraron. 
or    

  

q 

Lada Estrada / 

  

A se Tete 
* Trene Bjarner de Estrada Felipe El, ys 

- Presidenta Gerente Geneshl Á Secretario /
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CLAUSULA CUARTA.- DOCUMENTOS  HABILITANTES: Se 

  

acompañan como dorumnentos habilitantes: aj Nombramiento de 
18. EDUARDO. FALQUEZ AYALA 

gerente general, y bjActa de Junta General Extraordmaria y 

Universal de —Acconsilas o 

Anteponga y agregue, usted, Señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo para seguridad y firmeza de este instrumento publico.- Es 

justicia, ABOGADO LUIS SANTILLÁN  MORANTE.-  Regístro 

Nimero mil quinientos diecisiete. ———————————e —— 

8 (Queda agregado a la presente escritura pública: el nombramiento 

del representante legal de la TRIMOCORP SA. y el Acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la rusma 

COMPA. 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todo 

lo cual, en un mismo texto, quedan elevados a escritura 

pública- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido 

leida en alta voz, toda esta escritura pública, al compareciente, 

8 éste la aprueba y la suscribe conmigo, el Notario, en un solo 

acto. - 

POR LA COMPAÑIA TRIMOCORP S.Á., 

e 

FELIPE [ESTRADA ESTRADA 

GERENTE GENERAL 

CC 0900151895 

— AM C 0991522182001



Á BOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

EL NOTARIO 
AE 

45 

  

Se otorgó ante mí, y en fé de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO, en seis fojas útiles que sello y frimo en la ciudad 

de Guayaquil, a los catorce días del mes de junio del dos mil 

uno.- 

  

0      MARA MET DI" 
AURA LIE 4 
TRATO Ra ara rro 

CANTES ÍA YALE 

     



  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO Nnanooo00ne 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

O     

    

ZÓN: TOME NOTA AL MARGEN EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRIMOCORP $. A. DE 

FECHA SIETE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

El CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN NUMERO CERO UNO - G- 1 - CERO 

CERO UNO UNO DOS UNO CINCO. DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍA. DE FECHA ONCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL UNO. POR LA 

QUE APROBO EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA TRIMOCORP $. A., REALIZADA EN LA NOTARIA 

SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL ABOGADO EDUARDO ALBERTO 

  

   

  

MIL UMO.- 2 A 
D OS Tea Toa TFumbrano 
Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil 

   



  

NANOODUPI 
Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

Rm WTO Ts 
1. - En Sep 0 IN l0-ordien, del esolución 
NO 04-6% 1215, do el Ihtendente 
Ju dico dota Intendencia de Compañías vaquil, 
a de Diciembre del 2. 001, queda inscrita yl. 

nte escritura, la misma que contiene: Con 13 
(7 Capital, Capital Autorizado, Aumento de capta! 

uscrito y Reforma del Estatuto de la Compañía _. 
9 ES TRIMOCORP S.A.; de fojas 1.939 a 1.950, núme 

ZA) 332 del Registro Mercantil y anotada bajo el númer 

Ad 517 del Repertorio.- 2. - CERTIFICO: Que con fecha 
O de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 0 

* escritura 3. - CERTIFICO: Que en esta fecha se — 
Si . .z - 

3) efectuó una anotación del contenido de esta escritura, 
LA, al margen de la inscripción, respectiva.- Guayaquil, Es 
“A ocho de Enero del dos mil dog: 
yA) 
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Trámite: 55013 la y) N Z 
Legal.: Jorge Garcés 
Amanuense: Maritza Rodríguez 
Cómputo: Marianella Alvarado 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
Revisado por:


